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Nota aclaratoria:  
 

• Los lectores especializados que fueron aprobados, por clasificación reservada y clasificada 
de la Facultad, se mantendrán en reserva durante todo el proceso valorativo. 
 

• Las decisiones anteriormente relacionadas son de carácter informativo y deberán surtir los 

trámites ante las respectivas dependencias de la Universidad. 
 

 
 

Por indicaciones de la Decana Sandra Durán Chiappe, 
se presentan las decisiones de la consulta electrónica llevada a cabo el 22 de 
febrero de 2023, las cuales quedarán registradas en acta 06:  
 
 
Asuntos institucionales 
 

1. Se aprueba incluir en la lista de candidatos a grados ordinarios a la estudiante Lizeth 
Carolina Gil Rojas. 

 

Asuntos Estudiantiles 
 

2. Se aprueba reserva de cupo para Germán Francisco Linares Acosta, admitido en el 
programa de Especialización en Pedagogía. 
 

3. No se aprueba tesis meritoria: “Paro nacional del 21N de 2019: De la ausencia de 
Dilan y de ti que le sobrevives. Aportes a la construcción de una propuesta de 
pedagogía de la memoria basada en los testimonios” autoría de Ana Lucía Ruíz 
Cañón de la Licenciatura en Educación Comunitaria. 
 

4. Se aprueba tesis sugerida como meritoria: “Un análisis de los conceptos de 
autoridad y libertad en clave pedagógica” autoría de Lady Sofía Gómez Diaz y Cindy 
Mayerly Olarte Güiza de la Licenciatura en Psicología y Pedagogía. 

 
5. Se aprueba homologación para la estudiante Giselt Steffany Aguilar Gutiérrez, 

admitida por transferencia externa dentro del proceso de admisión en la Licenciatura 
de Educación Infantil. 

 
6. Se aprueba homologación para el estudiante Oscar Orjuela de la Maestría en 

Educación. 
 

 


